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Número suelto, 0,G0,

D E  M A D R I D
S Ü M A R I O ^

Parte oficial

ibislerio le  Instrucción P^ica y iBettas Aries:
Sé&l decreto o^rol^ando el proyecto de obras 
t de reparación en el Monasterio áel Pan- 

lar.
Ministerio de ¿ráela y Justlclá:

J^eáki órdenes nombrando para los Éegis- 
tros de la Propiedad que se indican, á 
ios señores qué se mencionan.

Mlníeterlo día la ¿óáéíriiabldn:
ñeal arden circular llamando lá atención 

dfo ios Qoierñadores civiles Respecto al 
* Éédí decreto publicado én ía G a c e t a  de 

24 de Junio último, referente al empleo 
en las obras del Estado, Provincias, Mu- 
nicipios ó Corporaciones oficiales, de ma
teriales de procedencia extranjera.
Ibiisterio le  Instmcción Pública y Bellas Artes:

Beal orden disponiendo se anuncien al 
turno de oposición libre las Cátedras que 
se indican, vacantes en las Universida
des del Beino.

Otra Ídem id. id,, al turno de oposición en
tre AmilidHs, lás iMm id. vacantes en 

. m  áel ídm .
M*á disponiendo se anuncien d  (posición 

Us plazas de Auodliar que se citan, va- 
éonies en las idem del idem.

Adnlnletraclún Central:
EetADOe—Asuntos contenciosos.--Anwn- 
; ciando el fallecimiento en el extranjero 

de ios súbditos españoles que sé indican, 
Qbacia y Justic ia . — Subsecretaría. — 

áiMmdando hallarse vacante la plaza de 
Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Aoiz.

Hacienda.—Direóción General *del Te- 
iéfo Público y Ordenación General de 
]^ ó s  del EetSLdo.'—Autorizando al Pre
sidente de la Junta directiva del Hospi
tal de niños pobres de Barcelona, para 
ñfat eñ umióH tte la Lotería Nacional y

con carácter benéfico, un comedor com
puesto de los efectos que se indican.

©írd^ión General de la Deuda Pública* 
Declarando nulos y sin ningún valor, 
por haber sufrido extravio, los cupones 
aé Déúáa que se indicáii.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse óacante én la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla, la Cátedra de Geometría Ana
lítica,

Idem idem id. en la idem de Derecho de la 
Universidad Central, la Cátedra de Es
tudios superiores de Derecho penal y An
tropología criminal.

Idem id. id. en la idein de Filosofía y Le- 
trcus de la Universidad de Valladolid, la 
Cátedra de Lógica fundamental.

Idem id. idi én la ídem de idem id. de la 
Universidad de Salamanca^ la Cátedra 

Historia Universal.
Idpm id. id, en la idem de Derecho de la 

Universidad de Bárceléná, la Cátedra de 
Derecho penal.

Idem id. id. en la idem de Ciencias de las 
Universidades de Barcelona y Zaragoza, 
una Auxiliaría del primer grupo de la 
Sección de Naturales.

Idem id. id. en la ídem de idem de la Uni
versidad de Valladolid, una Auxiliaría 
del segundo grupo.

Idem id. id. en la idem de id. de las Uni
versidades de Sevilla y Zaragoza, una 
Auxiliaría del segundo grupo de la Sec
ción de Exactas.

Idem id. id. en la ídem de id. de lá Univer
sidad de Barcelona, una Auxüiaria del 
segundo grupo de la Sección de Natu
rales.

Convocando á oposiciones para proveer, en 
los turnos que se expresan, las Cátedras 
que se indican, vacantes en les Institutos 
que ^0 mencionan, y nombrando los Tri
bunales que han de juzgar las referidas 
oposiciones.

Conservatorio de Música y Declamación. 
Anunciando concurso para la concesión 
dÓi premio instituido por la Sociedad

Éránco Üiépánóamericáñá, constructora 
de los pianbé Ortt^ é. Cussó, dé Bárté- 
lona.

PoM EÑTá.—Direóción General de Obras 
Públicas.—Puertos.—Autorizando á don 
FraficiSco García,.vecino de Santander^ 
para construir un muelle embarcad^'ro, 
áe hormigón armááo, en el sitio denomi
nado Punta Proís, del puerto de Bibadeo^

Concediendo autorización al Director ge  ̂
reñie de la Sóctédád Nueva Montaña^ 
para el recrecjmiento dél cierre de la ma
risma, propiedad áe dicha Sociedad, sita 
entre sus terrenos de la fábrica de la isla 
del Oleo y la linea del ferrocarril de 
Venta de Baños á Santander.

Autorizando á í>. Emüig Docal para sa- 
hear una m ^ñjmdénlamargen izquier^ 
da de la riá de Tijéró, en el pueblo de 
Heras, Ayuntamiento de Medio Cudezo 
(Santander).

Comisaría General de S e^ ro s .—Anwn- 
ciando que la Sociedad J&a Unión Espa
ñola, de CasteiUn, se encuentra en liqui
dación, no puáieñdó, por tanto, efectuar 
operación alguna.

Á in » ó  |.®— B onsA .—I n s t i t u t o  JlETEORO- 
L óG icó .— O sÉ iiu irA fo ifio  n n  M a p r id .—  
S u b a s t a s .  — A d m i n is t r a c ió n  P r o v i n -  
oiAL. — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  O f i c i a l e s  de la Sociedad de 
Aguas, de Alicante, y de la Norwick 
Unión Fire Insurance Society Limited.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís *
TICOS DE

H a c i e n d a .—Subsecretaría.—Inspección 
General. — JEsíado áel movirniento que 
han tenido las récltxmaciones económico- 
administrativas durante los seis meses 
del año actual.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—jBeZacíón de las inscripciones 
del 4 por 100, emitidas durante et mes de 
Marzo del año áctuál.

A n e x o  3,®— T r i b u n a l  S u p re m o . — S a l a  
DE LO CONTENCIOSb-ÁDMiNIStRATIVO,— 
Pliegos 25 y 26.

. PARTE OFICIAL
i m n c u  M t ( M U »  >E IQISTM8

8. U. elRsT D. A l f ( ^ x n i ( q .  D. g.)i 
I» il( la Di* Yietdria Et^seoia, y 
n> Mi. itB. ^  Prlndpe dd Afitwiaa 6 
S m i »  B. ¿afane y D.* Beatrii^ craití' 
Búas |dn novedad en su Importante sidad.

D eij^at beneficio disfrutan las demás 
psdRüM dé la  Á n g u ^  Beai Familia.

ü m i o  D E i m u c c i i  f ü b l i c a
¥ BELLAS ABTES

REAL DECRETO
Confórmándome con Ip propuesto por 

el Ministro dé Instrucción Pública y Be
llas Artes, y dé acuerdo con el Consejo 
dé Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto de

obras de reparación en el Monasterio del 
Paular, por su presupuesto de ejecución 
material, que asciendé á la cántidad de 
43.952,39 pesetas.

Art. 2.® Se autoriza al Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes para 
que se r a le e n  las obras por el sistema 
de Administración, como comprendidas 
en las que exceptúa de las formalidades 
de subasta el artículo 23 del Real decreto 
orgánico de ConStruóéiones civiles d# 4 
de Septiembre de 1908,
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Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
M  Ministro de InstruooiónlPdblioa 

y Bellas Artes,
M ío Burell.

M M S T M O  DE G M CU  Y JUSTICIA
y.

REAL|^; ^^RDENííS 
limo. Sr,: Si g.), eon

sujeción á lo di6^nésttó^ en la regla 1.®, 
turno 2.®, del artículo 308 de 1  ̂ley Hipo
tecaria, ha tenido á  bien mimbrar para 
el Registro de la Propiedad ítíé Sanlúcar 
de Barrameda, dé primaré clá^é  ̂á 1). T í
cente Pallarás y Sauchís, quees elj^to 
del de Aracena, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digó d 1¡T. D pára sú 
conocimiento y efectps oportuüos. Dios 
guarde á V. í .  muchos años. Madrid, 28 
de Julio de 1910*

RÜIZ Y VALARINO. 
Soííor Director generál de los Registros y 

del Notaidado*

limo, Sr,: B. M. el Rey (^.^D. g.), con 
«ujeción á lo dispuesto en la íregla 1.% 
¡turno 2.®, del artículo 3ÓS de lá ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza^ de 
primera clasoi á i>. Antonio Aguilar y 
Cano, que sirvo el de Márchena, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden íp digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1910,

RÜIZ y  tVALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

F del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su- 
le^rión á lo dispuesto en la regla 1.% tur- 
7 > 2.®, del artículo 803 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Aviles, de se
gunda dase, á D. Amalio Díaz de Laspra, 
que sirve el de Pravia, y  resulta el más 
antiguo de los solicitáíites.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efect<^ oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Julio de 1910,

RÜIZ Y VALARINO. 
Beñor íltoeotóir geúéj^aí de los Regis 

tros y d d  Notaad^o.

Dmo. ár,: S. M. el R«Y (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1**, 
turno 2.®̂ del artícrdo 303 de láley Hipo ̂ 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Oarrión de 
los Condes, de segunda Clase, á D. Rude- 
sindo Enríquez Rodríguez, que sirve el

de Castro]eriz, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Julio de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tur
no 1.®, del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar pará el 
Registro de la Propiedad de Inflesto de 
Berbio, de tercera clase, á D. Celestino 
Morilla y Assait, que sirve el de Cangas 
de Onís, y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo d>go á V. I. para su co
nocimiento y efectos opcittnós. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 23 
de Julio de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrmr para el 
Registro de la Propiedad de Vera, de ter
cera clase, á D. Juan José Ruiz Caparrós, 
que sirve el de HuérCal Overa, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos áños. Madrid, 23 
de Julio de 1910.

RUIZ Y VALARINO.
Señor Director general de los Registros 

y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.*, del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Alburquerque, de cuarta 
clase, á D. Andrés Enciso de las Heras, 
que sirve el de Castuera, y resulta el más 
antiguo d© los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Julio de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general da los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.*, 
del artículo 303 de la  ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ©1 Registro 
de la Propiedad de Cervera del Río Ai- 
hama, de cuarta clase, á D. Florencio 
Marco y Pérez, que es electo del de Se

queros, y resulta el más antiguo de loa 
solicitantes, después de la provisión de 
otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Juliosde 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y*dbi NotariadQ.

MMSTERIO D E ^
I ^ L  ORDEN CIRCULAR 

En la G a c e t a  d e  M a d r id  cw espon^ 
diente al 24 de Junio último, se ha-pu'» 
blicado un Real decreto^ adicionando el 
Reglamento d© 28 de Febrero de 1908, 
dictado para la ejecución de la Ley de 14 
de Febrero de 190Í, relativo á los requi
sitos que se precisan para émpléar en las 
obras del Estado, Provihoias, Miüiicipioa 
ó Corporaciones oficiales, iñateriales do 
procedencia extranjera.

Llamo la atención de V. S. respecto do 
las expresadas adiciones, interesándolo 
lo haga saber á la  Diputación, Ayunta
mientos y Corporacipnes oficiales de esa 
provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drid, 27 a . Julio de 1910.

Señor Gobernador de ia provincia de ...
' - -— a e e — —

AmSTERlO 9E M TEU CG dN  PÜ6UCA
¥ BELLAS ARTES

l \  V U
^ reales ÓRDENES 

limo. Sr.: En virtud lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 dé Abril de 1308 jy 
en el Reglamento de 8 de Abril último,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncien al tum o de 
oposición libre las siguientes Cátedras, 
vacantes en las Universidades del Reino,

Facultad de Ciencias,
Geometría analítica, de la Universidad 

de Sevilla.
F a c u l t a  de  Derí^Ju),

Estudios superiores de Derecho penrf 
y Antropología criminal, de la ü n iv e^ i-  
dad Central.

Derecho administrativo, de la llniYW- 
sidad de Santiago.

Facultad de Medicina^
Patología quirúrgica, con su clínica, de 

la Universidad de Barcelona.
Anatomía topográficsj de la Üniveríú- 

dad de Sevilla (provincial).
De Real orden lo digo á V. I. para s]fi 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de J u 
lio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministeripf
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limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
en el Reglamento de 8 de Abril último,

S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido á  bien 
resolver que se anuncien al turno de 
oposición, entre Auxiliares, las siguien
tes Cátedras, vacantes en las Universida
des del Reino:

Facultad de FHlosofia y Letras. 
Lógica fundamental, de la Universidad 

de Valladolid.
Historia Universal, de la Universidad 

de Salamanca.
Facultad de Derecho.

Derecho penal, de la Universidad de 
Barcelona.

Derecho administrativo, de la Univer
sidad de Oviedo.

Facultad de Medicina,
Patología quirúrgica, con su clínica, 

de la Universidad de Valencia.
De Real orden lo digo á  V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1910.

BUKELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
en el Reglamento <de 8 de Abril último, 
en relación con la Real orden de 21 de 
Abril de 1903,
. S. M. el R e y  (q . D . g.) ha tenido á  bien 
resolver que se anuncien á oposición las 
siguientes plazas de Auxiliar, vacantes 
en las Universidades del Reino:

Facultad de Ciencias.
Una Auxiliaría del primer grupo (Sec

ción de Naturales), en cada una de las 
Universidades de Barcelona y Zaragoza.

Una Auxiliaría del segundo grupo, de 
la Universidad de Valladolid.

Una Auxiliaría del segundo grupo (Sec
ción de Exactas), en cada una de las Uni
versidades de Sevilla y Zaragoza.

Una Auxiliaría del segundo grupo 
(Sección de Naturales, de la Universidad 
de Barcelona.

Una Auxiliaría del tercer grupo (Sec
ción de Químicas), de la Universidad de 
Zaragoza.

Una Auxiliaría del quinto grupo, en 
cada una de las Universidades de Gra
nada, Oviedo, Salamanca y Sevilla.

Todas ellas con la gratificación anual 
de 1.250 pesetas.

Facultad de Derecho.
Una Auxiliaría del tercer grupo, de la 

Universidad de Granada, con la grati
ficación anual de 1.750 pesetas.

Facultad de Medicina.
Una Auxiliaría del segundo grupo, en 

cada una de las Universidades de San
tiago y Zaragoza.

Una Auxiliaría del séptimo grupo, de 
la Universidad de Santiago.

Dotadas las tres con. la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Facultad de Farmacia.
Una Auxiliaría del segundo grupo, en 

cada una de las Universidades de (Gra
nada y Santiago, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

A J M B BACIllK C E H m

M INISTERIO DE E S T A D O

Am utoñ  eonteii€io808«
El Cónsul de España en Larache, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Alejandro Sáenz y 
Atalaya, de cuarenta y dos años de edad, 
y natural de Mazagán.

Madrid,'28 de Julio de 1910.==E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Rotterdam, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Saturnino Chaves 
Martínez, natural de Santander, de cua
renta y ocho años, casado, ocurrido el 
2 del corriente, á bordo del vapor español 
Peña Cabarga.

Madrid, 28 de Julio de 1910.*>E1 Subse
cretario, R. Piña.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

Subsecretaría.
el Juzgado de primera instancia de 

Aoiz, de entrada, se halla vacante, por
Sromoción de D. Ramón Menác, la plaza 

e Escribano, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de Pam
plona, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á  contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 27 de Julio de 1910.=^E1 Sub
secretario, López Mora.

M INISTERIO DE HACIENDA

dirección Creneral d e l Tesoro 
Público y Ordenacibn Crcneral 
de Pagros al Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D. Salvador 
Samá, Marqués de Marianao y Presidente 
de la Junta directiva del Hospital de ni
ños pobres de Barcelona, para rifar, en 
unión de la Lotería Nacional, con carác
ter benéfico y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento del indicado 
Hospital, un comedor, compuesto de buf

fet trinchante, mesa, cuatro sillas, dosi 
butacas y el servicio de vajilla de plata, 
quedando obligado el interesado á satis
facer á la Hacienda el importe del 4 por 
100, establecido por el artículo 5.® del de
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre á que se refiere el 202 del de 1.  ̂
de Enero de 1906, y á someter los proce
dimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo qué se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 16 de Julio de 1910.-—El Direc
tor general, P. O., Ulpiano Díaz.

Btreceléu Cleneral úe la Benda 
Pública.

Esta Dirección General, por Acuerdo 
dictado en 23 del actual en el expediente 
núniero 906, instruido por extravío de un 
cupón de la serie A número 617.114, uno 
de la serie G número 4.577 y otro de la 
serie H número 1.016 de la deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, vencimiento 1.® 
de Enero de 1909, se ha servido declarar 
nulos y sin ningún valor ni efecto los ci
tados cupones.

Madrid, 26 de JuUo de 1910.—El Subdi
rector primero, P. O., Luis Ortiz.—Visto 
bueno, el Director general, P. O., Aguirre.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

iSabseeretaría*
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Sevilla la 
Cátedra de Geometría Analítica, dotada 
con el suéldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ^eT I)octor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 
^L os aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los ^p irantes que residan fuera de 
Madrid Jes bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
^n tenga su instancia y los expresados 
documentos y  trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio^ y el^ programa de la asignatura, 
^®finisit<Mi sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones. ^
^ t e  anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
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gan desde luego que así se veriñque, sin 
más que este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1910.=E1 Sub- 
Beeretario, E. Montero.

Se halla vacante en la facultad de De
recho de la Universidad Central la Cáte
dra de Estudios superiores de Derecho 
penal y Antropología ctiminal, dotada 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto éñ oí Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid, en la forííia prevenida en el 
Eesflamento de 8 de Abril de 1910. ^

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse éj aspi
rante incapacitádo para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiútí anos 
de edad, ser Doctor en Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones qué habrán de reunirse 
antes dé terminar el plazo dé esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en eí improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la GACBrA DE Mabrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entr^ado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dsr comienzo 
á los ejereieios, entregaróñ al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte eu las oposi
ciones.

Este anuncio debqrá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respeqt^as dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1910.“ =E1 Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vácante en la Facultad de F i
losofía y Letras df la Universidad de 
Valladolid, la  Cátedra de Lógica funda^ 
mental, dotada con el éueldo anual de
3.500 pesetas, la cual ha de proveerle por 
oposición entre Auxiliares, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abiil 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910̂

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9.° del Real decreto citado, ó en la ter
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse an^ 
tes determinar el plá^o de esta convo
catoria.

Los aspirantpg p res^ tarán  sup solici
tudes en éste Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los Establecimientos, en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de dos m e ^ ,  á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompañadas de 
los dooúméntos.quf^justiñquenau capaci
dad légal; pudiepdo acreditar

los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban jpresen- 
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi- 
cioaes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales 6 Q las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; ic cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Julio de 1910.=El Sub- 
secretaiio, E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras, de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Historia Uni
versal, dotada con el sueldo anual de
3.500 pesetas, la cuál ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo d is
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta feqha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9.° del Real decreto citado ó en la ter
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convoca
toria.

aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  un M a d rid >  acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo á los ejerciGios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomar parte en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablenes de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más qué este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1910.—El Sub- 
secretariOf E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho, de la Universidad de Barcelona, 
la Cátedra de Derecho penal, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición entre Au
xiliares, según lo dispuesto en el Real 
dpcreto de 24 de Abril de 1908 y Real or- 
áen 4e esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma preveni
da en el Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el articu
ló 9.® del Real decreto citado, ó en la ter
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar éí plazo de esta convóca
te la .

Lofl^ai^mdes presentarán sus solici

tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE MADRID, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar loa 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.” del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar conaienzo 
á los ejercicios, entregárán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en los oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1910.=El Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de las Universidadés de Barcelona y 
Zaragoza una Auxiliaría del primer gru
po de la Sección de Naturales dotada con 
la gratificación anual de 1.250 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición l i
bre, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908, y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re'- 
quiere ser español no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r id ,  acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
déla  convocatoria, en\una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Julio de Í910.=E1 Subse
cretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid 
una Auxiliaría del segundo grupo, dota
da con la gratificación anual de 1.250 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la  oposición se 
qtiiere ser español, no hallarse el aspi-
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• rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún afios 
de edad, ser Doctor en la facultad y sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.
■ Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7."̂  del mencionado Reglamento, 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado, que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1910.== El Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de Sevilla 
y Zaragoza una Auxiliaría del segundo 
grupo de la Sección de Exactas, dotadas 
con la gratiflcációh anual de 1.250 pese
taŝ  la cual ha dé proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el Real 
decretó de 24 de Abril de 1908 y Real 
ovden de esta fecha. Los ejercicios se ve- 
ñiQcaráií éú Mádrid éh la fornía preve
nida en el Régíámento de 8 dé Abril 
de 1910.

ta rá  ser adhiiíido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incápacitado para ejercer cargos 
públicos, y haber cú mplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspoñdíente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter- 
 ̂íninar el plazo de esta coiivocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro- 

, Mble término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id ,  acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
articuló 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instanoia y los expresados 
documentos y trabajos.

Estje knuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
qué lás Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 18 dé Julio de 1910.=E1 Sub- 
Sécretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Facultad de 
(Sehcias de la Universidad de Barcelona 
una Auxiliaría del segundo grupo de la 
Sección de Naturales, dotada con la gra- 
^eación anual de 1.250 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se

gún lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiero ser español, no hallarse el aspiran^ 
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes deter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esté Ministerio en el improrro
gable término dé dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento*

A los aspirantes gue residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar^ mediante 
recibo, haber entregado, dentro del piazo

de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veriqué 
sin más que este aviso, .

Madrid, 18 úb Julio de i9lO.=Él Sub
secretario, E. Montero.

Aprobadas por Reales órdenes de 18, 
22 y 26 del actual las propuestás formula
das pór él Consejo de Instrucción pública 
para designación de los Tribunales que 
han de j uzgar las oposiciónes á Cátedras, 
vacantes en los institutos Generales y 
Técnicos, esta Subsecretaría, en cumpli
miento de dichas disposiciones y de lo 
prevenido en los, artículos l - /  2.° y 5.° 
del Real decreto de 8 de Abril ultimo, ha 
dispuesto convocar á oposiciones para 
proveer en los turnos que se expresan las 
Cátedras siguientes:

C Á T E D R A S

Latín............................... .
Idem...........................................................
Idem ................. ......................
Lengua Francesa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Alemana .........  . . . . . . . . . .
Geografía descriptiva general de Europa 

y de España, Historia de España, His
toria Universal................ .....................

Caligrafía ................
Psicología, Lógica, Etica y  Rudimentos

de Derecho    ........... ............%.
Física y  Química.,. . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . : .
Idem id.  ........... ......................
Idem i d . . . . . . ....... ...................................
Historia Natural   .

INSTITUTOS

Baeza. . , . . . . .
Figueras . . . .  
Cuencai.. 
Barcelona.. . .  
Santiago.----

Mahón . . . . . .
Huelva.........

Figueras*. . . .  
Bilbao... . . . .
Soria   .
Burgos. . . . . .
Córdóba. . . . .

CLASE DE OPOSICIÓN

Oposición libre. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem entre Auxiliares. 
Idem libre.

Idem id.
Idem entre Auxiliares. 
Idem id.
Idemfd.
Idem id.

Todas las Cátedras están dotadas con
8.000 pesetas anuales. La plaza dé Cali
grafía, de Huélva, 1.500 peisetas.

De conformidad con lo establecido por 
el articulo 14 del expresado Real decreto, 
se hace presente que han sido designados 
como Jueces y Suplentes para los distin
tos Tribunales los señores siguientes:

Para las oposiciones á las Cátedras de 
Latín*.

Presidente: D. Mariano Viscasillas, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Alemany, Académico; 
D. Francisco Commelerán y D. Errique 
Barrigón, Catedráticos de los Institutos 
del Cardenal Gisneros y de Zaragoza; don 
José Ignacio Valentí, Competente.

Suplentes: D. Ramón Menéndez Pidal, 
Académico; D. Hilario del Olmo y D. Vi
cente Calatayud, Catedráticos de los Ins
titutos de San Isidro y Ciudad Real; don 
Francisco Sánchez Taboada , Escolapio, 
Competente.

Para juzgar las oposiciones á lá Cáte
dra de Lengua francesa del Instituto de 
Barcelona, se ha designado al Tribunal 
siguiente:

Presidente: D. Daniel López y López, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Jacinto Octavio Picón, Aca
démico; D. Fernando Araujo. D. Antonio 
Gaspar del Campó , Cátéáraticos de los 
Institutos del Cardenal Cisneros y Zara
goza; D. Luis Martínez Kleiser, Compe
tente.

Suplentes: D. Emilio Cotaréló, Acadé
mico; D. Eduardo Ugarte, D. Marianó 
Martínez Jarabo, Catedráticos de los in s

titutos-de San Isidro y Toledo; D. Ció do 
miro Camarón, Competente.

Para juzgar las oposiciones á la Cáte
dra de Lengua alemana (turno libre), va
cante én el Instituto dé Santiago, se nom
bró el siguiente Tribunah 

Presidente: D. Mariano Viscasillas, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Miguel Mir, Académico; don 
Manuel del Pino y González y t). Ricardo 
López Diego Madrazo, Catedráticos del 
Instituto de San Isidro y de la Escuela 
de Comercio de Zaragoza; D. Pompilio 
Díaz, Competente.

Suplentes: D. Eugenio Sellés, Acadé
mico; D. Donato King y D. Emilio Fer
nández Vaamonde, Catedráticos de los 
Institutos del Cardenal Cisneros y Sala
manca, y D. Eduardo Grandia, Compe
tente.

Para las oposiones á la Cátedra de 
Geografía Descriptiva, etc., vacante en el 
Instituto de Mahón, se hú designado el 
siguiente Tribunal:

Presidente: D. Manuel Zabala, Conse
jero de Instrucción Pública. *

Vocales: D. Antonio Blázquez, Acadé
mico; D. José Esteban Gómez y D. José 
Salarrullana, Catedráticos del Instituto 
del Cardenal Cisneros y de la Universi
dad de Zaragoza; D. Valentín Picatosto, 
Competente.

Suplentes: D. Manuel Pérez Villamil, 
Académico; D* Marcos Martín de la Calle 
y D. Emilio Sonantes y Llaudes, de los 
Institutos de Murcia y Alicante; D. Clo
domiro Camarón, Com;i^tente.

Para las oposiciones á la plaza de Pro*
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fesor de Caligrafía, vacante en el Insti
tuto de Huelva:

Presidente: D. Antonio Muñoz Degrain, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Bartolomé Maura, Acadé
mico; D. Juan A. Jiménez y D. Emeterio 
Castaño, Profesores de los Institutos de 
San Isidro y Oviedo; D . Emilio Sáenz, 
Competente.

Suplentes: D. Luis MenéndezPidal, Aca
démico; D. Alfonso Delgado Castilla y 
D. Eduardo Tolosa, de los Institutos de 
Almería y Barcelona, y D. Luis übeda, 
Competente.

Para las opósicibnes á la Cátedra de 
Psicología, Lióglea, etc., vacante en el 
Instituto de Figueras:

Presidente: D. Antonio liópez Muñoz, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Manuel Sales y Ferré, Aca
démico; D. Elias Alfaro líavarro y don 
Leonardo María SilMn, Catedráticos de 
los Institutos de San Isidro y Santiago; 
D. Manuel Anayá, Competente.

Suplentes: D. Félix Pío Aramburo, 
Académico; D. Pedro González García y 
D. Fermín Herrero, Catedráticos de los 
Institutos de Ciudad Real y Lérida, y 
D. Pompilio Dfáz, Competente.

Para las oposiciones á las Cátedras de 
Física y Q uím ica:-

Presidente: D. Daniel de Cortázar, Con
sejero de Instrucción Pública,

Vocales: Di Juan Fajes, Académico; 
D. Bartolomé Feliú, Catedrático de la 
Universidad Centrál; Di Arturo Beleño, 
del Instituto de Palenoia; D. Vicente Gar- 
cini, Competente.

Suplentes: D. Ignacio González Martín, 
Académico; D. Luis Bruil y D. Julio Mon* 
zón. Catedráticos de les Institutos de Je
rez y Santander, y  D. Nicolás Ugarte, 
Competente.

Para las oposiciones á la Cátedra de 
Historia Natural:

Presidente: D. Ignacio Bolívar, Oonse- 
j ero de Instrucción Pública,

Vocales: D. Pedro Palacios, Académico; 
D. Enrique Serrano Fatigati y D. Ricar
do Orodea, Cátedráticos de los Institutos 
del Cardenal Cisneros y Cádiz; D. Vicen
te Vera, Competente.

Suplentes* D. Pedro Avila, Académico; 
D. Alejandro Coiomina y D. Daniel Ji
ménez, Catedráticos de los Institutos de 
Pontevedra y Alicante; D. Rafael García 
Merced, Copipetente.

Las condidcne» exigidas por el artícu
lo 6.® del repetido Real decreto para ser 
admitidos á los ejercicios, son las si
guientes:

í Ser español á  no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 de la ley de 
Instrucción Pública, de 9 de Septiembre 
de 1857;

2.®’ No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos;

8.* Haber cumplido veintiún años de 
edad;

4.®* Tener el título que exija la legis
lación vigente para el desempeño de la 
vacante ó el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondiente al mismo, 
perotenteadiéndofio que el opositor que 
obtuviexíe plaza mo  ̂ podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del título 
académico referido.

La apreciadón de estas condiciones 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública.

Además, los aspirantes han de tener en 
ouenla»para su^debido;oumplimiento las 
presollq^ionesqu© establecen los siguien
tes artículos (M mismo ‘Real decreto de 
8 de Abril úilimo.

Art. 7,"̂  Los opositores podrán presen

C o n a e r v a to r io  d e  M ils ie a  y  B e- 
c la m a c ié n .

Premio Ortiz & Cussó,
Se convoca por el presente anuncio á 

los que deseen aspirar al premio institui
do por la Sociedad Franco-Hispanoame
ricana, constructora de los pianos Or- 
tiz & Cussó, de Barcelona, consistente en 
un piano de cola, de salón, modelo 2 D, 
al concurso público que se verificará en 
este Conservatorio para la adjudicación 
del correspondiente al curso actual de 
1909 á 1910, con sujeción al siguiente pro
grama:

1.® A: la rg o  en mí menor del segundo 
concierto en 50J mayor (véase la colec
ción de los 36 conciertos), Bacb.

B: Gavota eu si menor de la segunda 
sonata de Violín, Bach-Saint Saens.

2.  ̂ Sonata en J a  bemol (op. 110) com
pleta, Beethoví^n.

3 .® Triana de la Suite Iberia, segundo 
cuaderno, Albéniz.

4." Preludio en la bemol (número 17), 
Chopin.

5.® Venezia ó Napoli (Tarantela) ó Ma- 
zepa (Estudio), á elección, Liszt.

tar también, á la vez que los documentos 
requeridos por el artículo anterior, los ' 
que acrediten algún mérito ó servicio 
estimable, como publicación de obras ó 
trabajos de investigación científica, ejer
cicio de la profesión, desempeño de car
gos oficiales ó particulares, muy espe
cialmente haber cursado y probado la 
asignatura de Pedagogía superior, y, en f 
generab cuantos permitan apreciar el va-  ̂
lor Científico, ártístico ó literario del as- ] 
pirante y su vocación, aptitud y condi-  ̂
ciones para la enseñanza.

La apreciación de estos méritos y ser
vicios corresponderá al Tribunal.

Art. B.® Las condiciones de admisión 
habrán de reunirse antes de la termina
ción del plazo señalado para la con voca
toria respecti va» ^

El plazo improrrogable de presentación 
de solicitudes será el de dos meses, á 
contar desde la publicación del anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los documentos justificativos de las 
condiciones señaladas por el artículo 6.® 
y délas circunstancias mencionadas en 
el 7.®, habrán de presentarse en el Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, acompañando á la solicitud del opo
sitor, antes de terminar el plazo de la 
convocatoria respectiva.

Art. 9.® El día que los opositores de
ban presentarse al Tribunal, según pre
viene el artículo 16, entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programado la asig
natura, requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos á tomar parte en las 
oposiciones.

De esta obligación están ^xentos los 
opositores á plazas de Auxiliares de Uni
versidades, Escuela de Ingenieros In 
dustriales, de Artes ó Industrias y de 
Veterinaria, y además los de Cátedras, 
respecto á las cuales, atendida su índole 
esencialmente práctica, haya declarado 
el Ministerio que no son necesarios tales 
requisitos ó alguno de ellos.

Lo que se anuncia á los citados efectos 
disponiendo se publique en los Boletines 
de este Ministerio y Oficiales de las pro
vincias, así como en los tablones de los 
Institutos que se citan, con arreglo á lo 
establecido en el artículo 6.° del Real de- 
C3!eto de 8 de Abril último.

Madrid, 27 de Julio de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

Para aspirar al premio será requisito 
indispensable haber aprobado en el Con- 
vatorio los estudios completos de la en
señanza de Piano, pudiendo voptar á él 
los alumnos oficiales y no oflc-Tales que 
hayan obtenido la calificación de Sobre
saliente, en el último año de dicha ense
ñanza, en el cursó actual.

Los ejercicios de concurso tendrán lu
gar en la segunda quincena del mes de 
Diciembre del corriente año, y para \'e- 
riflcarlos serán convocados los aspirau- 
tes con quince días de antelación*

Los que deseen, tomar parte en el con
cursó lo solicitariin por Jnstaaciá dirigi
da á esta Comisaría durante lóSTdías há
biles que medien desde el dé la publica
ción del presente anuncio ett la G a c e t a  
DE M a d r id  hasta el último inclusive d e l  
mes de Noviembre próximo, acompañan
do los interesados s u  cédula personal co
rriente*

Madrid, 28 de Julio de 1910.=E1 Comi
sario Regio, T. Bretón.

M INISTERIO DE FO M ENTO

Blrecelén General do Obras P í -  
hliens. 
p u e r t o s

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Francisco García Pérez, en so
licitud de autorización para construir un  
muelle embarcadero, de hormigón arma
do, con destino al servicio público y p ri
vado, en el sitio denominado Punta Prois„ 
en el puerto de Ribadeo:

Resultando que tramh|L(JO cn íorma re
glamentaria, no se ha presentado ningu
na reclamación durante ql período infor
mativo, siendo favorables á la concesión 
todos los informes emitidos, y resumién
dose las condiciones con que podría otor
garse en las de esa Jefatura y de los Mi
nisterios de la Guerra y Marina,

S. M. el Rey (q* D. g), de acuerdo con 
los informes emitidos,y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.® Se concede á D. Francisco García, 
vecino de Santander autorización para 
construir un muel|e embarcadero, de 
hormigón armado, en el sitio denomina- . 
do Punta Proís, del puerto de Ribadeo.

2.® Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado,que lleva la  
fecha de 19 de Agosto de Í907, y la flrina 
del Ingeniero de Caminos, D. Bonifacio 
DíazCaneja.

3.® Antes de dar principio á las obras, 
y como garantía para ©1 cumplimiento 
de estas condiciones, el concesionario 
consignará en la Caja General de Depó
sitos ó en su Sucursal de Lugo, la cantidad 
de 416,47 pesetas, importe del 3 por 100 
del presupuesto de las obras, presentan
do al señor ingeniero-Jefe el resguardo 
que acredite esta consignación. Esta can
tidad le será devuelta después de term i
nadas las obras y aprobada el acta de re
conocimiento final de las mismas.

4.® So dará principio á las obras den
tro del plazo de tres meses, y deberán ter
minar en el de quince meses, contados 
ambos desde la fecha de la publicación 
de esta coucesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

5.® Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del señor Ingeniero Jefe de 
la provincia de Lugo, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que esta ins
pección y el reconocimiento final ocasio
nen.

6.® Termipadas las obras y previo avi-
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í

ío del concesionario, se hará un re^-ono- 
anaiento de todas ellas por el Ingeniero 
Jrfe o Ingeniero en quien delegue, con 
pistencia del concesionario 6 persona 

autorizad^, levantándose acta 
por tnplioado, en la cual se consignará 
81 se han ejecutaíto las obras con arrenlo 

°  ^ si Be han cumplido todas 
laswndimones de esta concesión.

tem plares del acta uno se 
wMtinft á la aprobación de la Superiori- 

a l ooaóesionarfo 
o b te n ^ a q n f lla , y ^ te ree ro  se 

c h iv a rá  « H a  Oficina de Obras Públi
cas, de la prymnóa.

ooSíoesión se otorga ahí plaro 
^ muelle em-

el ^ncesionario á conserrar las 
estado y sin poder desti^ 

oiro objeto 
w tin to  de aquel para que se concede.

o. En el caso de que hubieran de eje- 
ü puerto dé Ribadeo, por el
fis^do, por la Diputación Provincial ó

declaradas de 
ntüidad pública, y para realizarlas fuera 
preciso utilizar ó destruir las construidas 
por el conces onario, sólo tendrá derecho 
7 7 “ S6f indemnizado del valor mate- 
Sei^^ previa tasación» pe-

9.® Las tarifas que sé aprüeben para el
GSo y aprovechamiento dél müeile em̂
w ^ d e ro , que én ningún caso podrá eh- 
teimerse como de uso obligatorio para el 
puDlico, serán consideradas como un má- 

percepción. Si el concesionario 
molerá rebaja á alguno dé los qúe utilicen 
el muelle, se enijenderá la reducción hecha 
para iodos en general, dé suerte que en la 
’̂ Manza délos precios de la tarifa no po- 
Jra admitirse ninguna especié de favor. 
Las reducciones hechas en favor de los 
indigentes, no estarán sujetas á la dispo- 
»oión anterior. Las rebajas de tarifas se 
narán proporcionalmente en todos los 
conceptos, y deberán anunciarse con quin
ce días dé ^tioipációú, hallándose ex
puestas al público constantemente en Si
tio visible del muelle las que se hallen én 
vigor.

10. Por lo que afecta ó Ibs intereses á 
cargo del Ministerio de la Guerra:

a) Né se.podrán introducir reformas 
o variaciones en el proyecto sin autori
zación prévia del Ramo de Guerra.

&) Darán conocimiento á la Coman
dancia de lúgenieros del principio y fln 
de las obras, las que en todo momento 
podrán ser inspeccionadas por el perso
nal de ella, para comprobar su confor
midad con el proyecto.

c) Una vez terminado el muelle, po
drá incautarse de él el Ramo de Guerra, 
siempre que por la Superioridad se juz
gue conveniente, no teniendo el ó los pro
pietarios derecho alguno á pago por di
cho uso, ni á los perjuicios que se pudie
ran motivar.

d) No podrá ser transferida la propie
dad de la citada obra á ningún particu
lar ó Empresa, sin solicitar la autoriza
ción correspondiente de Guerra.

e) Caso dé que por la Superioridad se 
dispusiera su destrucción, por juzgarlo 
así conveniente á los interéses del Esta
do, no tendrán derecho á indemnización 
de ninguna especien

f) Engodos los casos deberá sujetárse 
esta concesión á las disposiciones de la 
zona de costas y fronteras y á las demás 
que puedan dictarse en lo sucesivo.

11.̂  El concesionario se obliga al cum
plimiento de las disposiciones relativas 
á accidentes y contrato del trabajo.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
anteriores condiciones será motivo bas
tante para la declaración de caducidad 
de la concesión, siguiéndose para esta 
declaración trámites análogos á los indi
cados en el artículo 9.® del Reglamento 
para la ejecución de la ley vigente de 
Obras Públicas y aimido sus consecuen
cias las prevenidas en los artículos 99 y  
siguientes de dicha .Ley y en los 30 y 91. 
del citado Reglamento.  ̂ ,

La que de Real orden, comunicada por 
el ExcmeC Sr. Minisb:^) de Fomento, io^ 
digo á V, S. |m ra snconoeimiehto, el dél 
interesado y efectoa consiguientes. Dios 
guarde á V / S¿ muchos añoe^ Madrid, 18 
de Julio de 1910.=EI Director general, 
P. O», José Llpvera.^
Señor Gobemádor civil de la provincia 

de Lugo.  ̂ ,

Visto el expediente incoado en ese 
bierno Civil á instancia de D. Leopoldo : 
Gortines, como Director gerente de la So* 
ciedad anónima Nueva Montaña, i^lici- 
taudo autorización para elevár el dique 
de cierre de la marisma de su propiedad^ 
situada entre sus terrenc» de la Mindca: 
dé la isla del Oleo y la línea del ferroca
rril de Venta de Baños á Santander:

Vistos los favorables informes emiti
dos por la L® División de Ferrocarriles, 
por la Jefatura de Obras Públicas dé esa 
provincia y por los Ministerios de lid^na 
y de la Guerra:

De conformidad con los mismos y  con 
lo propuesto por esta Dirección General,

S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha tenido á bien 
disponer Se acceda á  lo solicitado por 
D* Leopoldo Oórtines como Director ge
rente de la Sociedad Nueva Montaña^emi 
sujeción á las siguientes condiciones: ,

1.* Se autoriza imra el recrÁ cimiento 
del cierre de la marisma propiedad d é la  
Sociedad Nueva Montaña, ejecutándose 
las obras con arreglo al proyecto redac
tado por el Ingeniero D. Juan Manuel dé 
Mazarrasa con fecha de Febrero de i909j 
en la parte que no sea modiñoada por 
estas condiciones.

2.* Entre los pérñles 1 y 4 del pro
yecto, y en general en toda la obra que 
se ejecute dentro de la zona de servidum
bre del ferrocarril del Norté, se dejará 
entre los pies de los taludes de los male
cones (el de defensa del ferrocarril y el 
que cierra la marisma), una distanéia dé
3,00 metros.

3.® La zona comprendida entre los 
pies de los taludes entre taludes servirá 
de solera pára un cunetón de desagüe, 
que tendrá metro y medio de altura, re^ 
vistiendo la solera y los taludes de dicha 
altura por un múrete de^mampostería.

4.® En la escollera del dique E, pro
piedad de la Sociedad peticionaria, se 
ejecutará una obra de fábrica, cuyo des
agüe será suñcienle para dar salida á los 
fangos que puedan discurrir por él cune
tón, dándole á la solera de esta última 
pendiente de 0,0005.
/ 5.® Antés de empezar las obras, debe
rá la Sociedad peticionaria solicitar de la 
Jefatura dé Obras Públicas el réplanteo 
de las mismas; en esta opéiación sé fija
rá la altura que han dé téáer loé maleco
nes; refiriéndolos á un punto invariable  ̂
del terreno, y se levantará acta por tr i
plicado, acompañada del plano corres-1  
pondiente, uno de cuyos ejemplares se  ̂
elevarán la aprobación de la Superiori
dad, y una vez recaída esta operación, sé f 
entregará otro ejemplar al concesionario, 5 
archivando el tercero en la Jefatura de 
Obras Públicas.

6** E n  n in g ú n  caso  se  v e r te r á n  f a n g o s  
e n  l a  m a r is m a  c u a n d o  é s to s  l le g a n  á  l a  
a l t u r a  d e  lo s  c a r r i le s  d e l  f e r r o c a r r i l  d e l  
N o r te , s in  q u e  p r e v ia m e n te  h a y a n  s id o  
to ta lm e n te  c o n s t r u id o s  lo s  m a le c o n e s  d e  
c ie r r e  y  d e  d e fe n s a ,  a s f  c o m o  e l  c u n e tó n  
d e  d e s a g ü e  y i a  o b ra  d é l a  e s c o lle ra  d e l  E*

7.® A n te s  d e  e m p e z a r  e l  r e l le n o  q u e  
s e  soUcijfea d e t« ^ 4 i |^ ( Ü jS íd á d  N u e v a  M o n - 
ta f ía  á v m a r  J e f e  d e
O to a s  P u b l i c  q u e
é s te ,  ó  e l  & i u l t i t ^ q e ! ^ f q t t | é u d e l e g u e ,  
p r o c e d a  a l  r e c o n o c im ie n to  d e  la s  o b r a s  
é je o u la d a s p y  a iie u  (Kqfeq ̂ a o u ó c im i e n t o  
r e s u im  q u é ia q u e U a a ^ b jp é é é  l le v a d o  
á  c a b o  c o n  a r r e g lo  a L J fO F á f i^  a p ro b a d o ,  
h a b É § n té « a é ii ln p J M é i# ^  r e s t a n 
te s  co n cM o lO J^  o to rg a , e s t a

ú u to M z á é ió u , lé ( * i« á íe ^ o r iÉ a r  a s f  e n  u  
a c ta ,  q u é ) a e le v a u ta f á i ) é r  i r M e a d o ,  d á n -  
d o l e s io S ’inisyEQ^ d ^ i u o é ^ ^ ñ a l a d o s  e n  
lacoondái^nü<5!:>fiii ......

8.‘ S e rá  á U i g a ^ u .  4 #  p q u c é s io n a r io  
c o n s e rv a r  J » 4 a s {  la s  ío b ra s  e n  b u e n  e s ta 
d o , d e  m o d o  sie ¿« > re  e l  
c u m id im áen to > a l e h íe to ^ P ^ u ^ lU U b a n  s id o  
co u ^ i^d as

9.‘  L a  in j^ e o e l ím  d é  J iíá  o fem s e s ta r á  
á  é a r g a  P u b l ic a s ,  
s ie n d o  d e  c u e n ta  d e l  co u césio ij(9 fío  to d o s  
lo s  g a s to s  q u é :o c a s i< m o 4 ií!^ a .m u p e c c ió n , 
a s í  c o m o  lo s  d ^ l  r e p la n te o  y re c o n o c i
m ie n to  f in a l ,  c o n  a r r e g lo  4  lao  d is p o s ic io 
n e s  v ig e n te s  e n  l a  m a te r ia .

10. E s t a  a u to r iz a c ió n  s e  c o n c e d e  s a lv o  
e l  d e i^ c h a  d e  p r o p ie d a d  y /s in  p e r ju ic io

11. L a  é b u stru o c ió U r d p las  o b r a s  q u e 
d a  s u j ^  a l  c u m p lim á é i^ ^  d e  lo  p r e v e n i 
d o  é n  e l  R e a l  d o a r e l^  d é  ^  d e  J u n i o  d e  
1902 a c e rc a  4 e :  lo s  c o n t r a tq a d é l  t r a b a jo .

12. L a  f a l ta  d e  c u m p i im íe n tq  d e  a lg u -  
I n a  d e  e s ta s  c o n ^ m o n É S  d a r 4  l u g a r  á  la  
I c a d u c id a d  d e  la  c o n c e s ió % ; ^ ? -

L o  q u e  d e iB e á lc a rd í^ r^  crspunadoada p o r  
e l  E x c m o . S r . M ittís lro  d é  R w e n t o ,  d ig o  
á  V , 6.; para,au?«ccm oG ÍridéutQ  y  a  f in  d e  
q iae .sé  sitiv a  tm ^ is d a r lo  4  l a  J e í a l u r a  d e  
O b r a s  P ú b tío aah d é» * ésa  p n q v in é iá T  á  l a  
S o B ted ád  p e& c lo n fria síD io é jg u a rrd e  á  V . S . 
m u c h o s  a ñ o s . M a d n d ,;1 8  d e j r q l i o d e l 9 1 0 .  
E l  D ir e c to r  geu o i& l, P - O., J o s é H o v e r a .  
S é ñ o r  (jkíbernadcM: c iv i l ;  d é  l é  .p ro v in c ia

d e S a n ta n d e r* í . i  ?r .

 ̂f i.t i r*' ■ M . ‘
Visto él expediente instruidé á instan- 

d a  de D. i& iU o Bocal; €^«ééliéitud de 
autorización paira sanear> una marisma 
en la margen izquierda de la ría de Ti- 
jero, en el pueblo de HeraSr Ayuntamien
to de MedioiGudeyo:, . —

Resultoido que tramitado el expedien
te en forma reglamentaria, no se ha pre
sentado ninguna reclamación en contra 
de lo solicitado, y  ha sidoj informado fa- 
vorablementé pm* tpdas las entidades que 
en él han inter^nidOj M.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los inñ!Uinés emitidon y lo propuesto por 
esta Dirección GeheraL ha tenido á bien 
disponer lo siguiearte: , V 

Se autoriza á D. Emilio Bocal para sa
near una marjtsioaieu la maiSén izquier
da de la ríaThjén!^ emeli pueblo de He- 
rás, Ayuntamueotede Medito Gudeyo, con 
las siguientes condicÍQíp0 i; > f t

l.*í Las obBaB>solllevli¿áu A;éabocon 
arreglo al peéy®telopn6$eilla(l0cpor el pe
ticionario, suscrito en Santander e l  28 de 
Septiembre, de ÍI9Q7 por ̂  Ingeniero don 
Ramón G. dq los TorreibSk sin  que pueda 
introdueirse^ en dicho proyeeto más mo
dificaciones qué las que se le impongan 
en las siguientes condiciones y las pura- 
mmatoi dódetaile que no alecten á la esen
cia del mismo, las cuales serán sometí-
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das precisamente á la aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia. Asimismo queda obligado el conce
sionario á subsanar todas las deñcien- 
cias del proyecto que por la Jefatura de 
Obras Públicas se le señalen al hacer el 
replanteo.

2.  ̂ Al pedir el concesionario él re 
planteo de las obras á la Jefatura de 
Obras Públicas, acompañará ála  petición 
el proyecto modifleado déla parte que sé 
refiere á la evacuáción de las águás, rea
lizando separadariieiite las procedentes 
del lavadero de las de lá lluvia, y una vez 
aprobada la modificación por la Jefatura 
de Obras Públicas se procederá al re
planteo.

8,® Las obras deberán dar principio 
dentro del plazo de tres meses, á contar 
la fecha en que se publique la concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó  se notifique 
al interesado, y quedarán terminadas en 
el plazo de un año.

4,® Antes de empezar las obras en el 
plazo que se menciona en la condición 
anterior, deberá el concesionario acredi
tar ante la Jefatura de Obras Públicas, 
presentando la oportuna carta de pago, 
de haber depositado en la Caja General 
Depósitos ó en su Sucursal en Santander 
la cantidad de 742,14 pesetas, en calidad 
de fianza, á disposición del señor Minis
tro de Fomento, para responder del cum
plimiento de estas condiciones, la ctial 
no le será devuelta hasta que se haya 
cumplido la condición 6.®

5.® Con la debida anticipación y antes 
de empezar las obras avisará el concesio
nario al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas para que éste, ó el facultativo 
en quien delegue, proceda al replanteo 
de las obras de cerramiento de la maris
ma y al deslinde de ésta con los terrenos 
inmediatos. De esta operación, á la cual 
asistirá también el Director facultativo 
de la Junta de Obras del puerto, se le
vantará un acta por triplicado, acompa^ 
ñada de su plano correspondiente, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá á la apro

bación de la Superioridad,'yluna vez re
caída esta aprobación se ^entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose 
el tercero en la Jefatura dei Obras Pú
blicas.

6.*̂ Una vez terminadas las obras de 
cerramiento, el concesionario avisará al 
señor Ingeniero-Jefe, para que éste ó el 
Facultativo en quien delegue proceda á 
reconocerlas, y si del reconocimiento re
sultara que habían sido ejecutadas con 
arreglé ál proyecto y plano del replanteo 
apróDadoS,' se hará constar así en ácta, 
que se entenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se les dará el mismo destino 
que el señalado para las del aéta del 
répianteo. Una vez aprobada este ácta, se 
procederá á la devolución de la fianza de 
qué hace mención la cláusula 4.*

7.® El concesionario queda obligado 
á rellenar completamente la marisma 
hasta un nivel superior en un metro á las 
pleamares equinociales, con los residuos 
terreros procedentes del lavado de mine
rales, dentro de un plazo de doce años, 
contados á partir de la terminación del 
plazo fijado para el malecón de cierre, 
debiendo extenderse acta triplicada en 
que Conste esta circunstancia, y una vez 
aprobada, entrará el concesionario én el 
pleno dominio del terreno sanerdo.

8.* En cuanto afecta á la reSimenta- 
ción de fangos y cuanto pueda influir al 
enturbamiento de las aguas, se cumplirá 
lo dispuesto en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 16 de Noviembre de 
1900.

9.® Será obligación dól concesionario 
conservar todas las obras en buen estado 
de modo que satisfagan siempre cumpli
damente al objeto para que han sido 
construidas.

10. La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que ocasioné dicha inspección, 
así como los del replanteo y recbhoci- 
miento final, con arreglo á las disposi
ciones vigentes en la materia.

11. Si el concesionario deseare hacer 
de la marisma un aprovechamiento dife
rente de aquel para que ha sido conce
dida, deberá solicitarlo en la misma for
ma y con iguales requisitos que si se tra
tare de una nueva concesión.

12. La concesión se hace á perpetui
dad. salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedándo la super
ficie concedida sujéta á Ja aei^vidumbre 
de salVátííénto y vigilancia deí litoral y 
demás éStablecidás en la ley de Puertos.

lá. Lá concesión de que se trata que
da sujeta, por lo qué se rénere á la cons- 
truocíofi dé láá cíbras,/ aí cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 20 
de Juníb de 190Í.

14. Lá falta de éumplimíeñfo de cual
quiera dé las condiciones anteriores, será 
causa bastante para declarar la caduci
dad de está concesióñ, y una vez declara
da se procederá con arreglo á lo preveni
do para estos caiós én lá ley general de 
Obrás Públicás dé 13 de Abril de 1877, y 
del Reglamento para su ejecución de 6 de 
Julio dél mismo año.

Lo qué de Eéal Orden comunicada por 
el Exémo. Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimleñto, él dél interesado y efec
tos consigüiehtés. Diós guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 18 dé Jüíio de 1910.= 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil dé la provincia

dé Santander.

C é n itá la r lá  Créitei-M  fle S e g a r o s .

Se pone en conócimiento del público 
que la Sociedad La Unión Española, de 
Castellón, ha procedido á su disolución, 
no pudiendo, por tanto^ realizár opera
ción álguiiá.

Los qué sé consideren perjudicados por 
la disolución éxpresadáf pueden ácudir á 
esta Comisaría, Velázquez, á9.

Madrid, 27 dé Julio de 1910.=E Í Comi
sario genéral, V áM tín Gayárté.
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